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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro -
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

Núm. 	 Jueves 423 de Julio de 1868. 	 130 milésimas.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

s. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en el Real sitio de
.San Ildefonso sin novedad en su
i mportante salud.

REGLAMENTO

para la ejeeucion de la ley de Minas
de 6 de Julio de '1859, reformada por

la de 4 de Alarzo de 1868.

(Continua CiOn )

CAPITULO IX.

De la cancelacion de expedientes, ca-
ducidad de concesiones y trámites

de nueva adjudieacion.

Art. 75. Con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 64 de la ley, no
se admitirá ni dará curso ä nin-
guna solicitud de registro, dema-
sfa, investigacion, concesion de
escoriales ó terreros, beneficio de
de producciones minerales indi-
cadas en el art. 3.° de la misma
ley , Y explotacion y beneficia de
las -arenas auríferas y estannife-
ras, sin que se realice la entrega
de la cantidad fijada por el artí-
cul3 73 de este reglamento y sin
que se verifique la designacion se-
gun previene el art. 29 del mismo.

Tampoco se admitirá ni dará
curso a las solicitudes de registro
6 investigaeion que se refieran ä
terrenos ya registrados ó inves-
tigados, Cuyos expedientes se ha-
llen en trámite y tengan admiti-

das las solicitudes y publicada la
designacion.

Sin embargo, podrán admitir-
se-las solicitudes de investigacion

registro que s refieran á terre-
nos objeto de expedientes en tra-
mitacion, cuando en dichas soli-
citudes se exprese que estos con-
tienen vicios de nulidad que los in-
validan, 6 cuando, aunque no se

. exprese, haya motivo fundado pa-
ra creer la existencia de semejan-
tes vicios. En tales casos, si la •
nulidad es cierta y procede decla-
rarla, con sujecion á los precep-
tos de la ley y reglamento, el Ge-
bernador providenciará lo conve-
niente al efecto, siguiéndose el
nuevo expediente por los trámi-
tes legales. Cuando no existiese la
causa de nulidad alegada, la soli-
citud de investigacion . 6 registro
que la presuponga será desesti-
mada, quedando sin curso ni va-
lor alguno, y el expediente pri-
mitivo continuará su curso en la
forma y con los plazos que corres-
pondan.

Luego que los interesados in-
curran en cualquiera de las faltas
que señala el citado art. 64, y
cuando tenga ' lugar la menciona-
da en el párrafo segundo de este
artículo, los Gobernadores decre-
taran la cancela.cion de los expe-
dientes como nulos y sin valor,
mandando que se hagan oportu-
na y debidamente las notificacio-
nes á. las partes.

Las publicaciones en los Bole-
tines de los decretos de cancelacion
no se harán hasta que dichas pro-
videncias queden firmes, enten-
diéndose esto sin perjuicio de lo
establecido en el párrafo tercero
del art. 40 de este reglamento.

Art. 76. En los casos ä que se
refieren los parrafes segundo y

tercero del artículo anterior, el
expediente cancelado no podrá re-
validarse ni tener curso ni efecto
en ningun tiempo, aunque los ex-
pedientes preferidos que origina-
ron su nulidad incurriesen en ella
posteriormente.

Art. 77. AdemM de las con-
cesiones á que se refiere el artí-
culo 65 de la ley, al determinar
las causas que habrán de ocasionar
la declaracion de caducidad, cadu-
cará y se perderá el derecho á una
galería general siempre que no se
cumplan 6 llenen las condiciones
con que se hubiese autorizado su
.ej ecucion

Art. 78. El expediente que se
instruya de oficio para la decla-
racion de caducidad principiará
por el decreto del Gobernador, en
que exponga las causas que po-
drán motivarla. Esta resolucion
.se notificará al concesionario pa-
ra que en el término de 15 dias
alegue lo conveniente á su dere-
cho. Trascurrido este plazo, haya
cS in contestado, el Gobernad. .r
dispondrá, si lo juzga necesario,
que se hagan de oficio las • infor-
maciones conducentes al esclare-
cimiento de la verdad, y oirá el
dictamen del Ingeniero, á. quien
corresponda emitirlo, procediendo
despues con arreglo á lo que dis-
pone el art. 70 de este reglamento.

Así inssruido el expediente, el
Gobernador declarará, segun pro-
ceda, la caducidad 6 la subsistencia
de la concesion.
- Los mismos trámites se se-
guirán cuando el expediente em-
pezase á instancia de parte, de-
biendo el Gobernador dictar su.
providencia para la instruccion
del expediente acto continuo de
presentada la solicitud.

En esta providencia se dispon-

dra que pase ä informe del Inge-
niero la* solicitud del nuevo regis-
trador y que se notifique su pre-
sentacion al concesionario 'para
que exponga lo que creyee'con-
ducente ä su derecho dentro del
plazo de 15 dias. El Ingeniero de-
berá practicar el reconocimiento
y evacuar su informe dentro de
los dos meses siguientes á la pre-
sentacion de la solicitud, y sin
perjuicio de exponer su dictämen
sobre todas y cada una de las cir-
cunstancias alegadas « por el regis-
trador corrió . fundamento de su
pretension, y de. tener presente
lo que se previene en el artícu-
lo 70, su informe deberá com-
prender:

1.° El estado y clase de los
trabajos de la pertenencia 6 per-
tenencias de . que se trata, fijando
con la mayor' exactitud la , medida
de su importancia respectiva . y ex-
tension total.
. 2.° La medida y estension, se-
gun cálculo aproximado, de.las la-
bores de la misma clase que ha-
yan podido realizarse en cada año
durante el plazo y con el pueble
que la ley exige, ä contar desde la
posesion del concesionario. .

Tanto el registrador como el
concesionario podrán nombrar un
Ingeniero que se asocie al nombra-
do por el Gobernador, y sus infor-
mes se unirán al expediente.
• Practicado esto, y cumplién-
dose además en su caso con lo que
se previene en el párrafo segun-
do del art. 53 . de la . ley y párra-
fos tercero- y, cuarto del 70 de es-
te reglamento, el Gobernador dic-
tarä, la providencia que corres-
ponda dentro del término de un
mes.

Se considera como de oficio el
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expediente de caducidad que se ins-
truya por abandono formal esplí-
cito de la concesion, en cuyo caso
se observará además lo prescrito
en los art. 62 y 63 de la ley.

Para que él que litigue ante los
Tribunales contra el poseedor de
una mina tenga el derecho que se
señala en el último párrafo del ar-
tículo 65 de la ley, es necesario que
concurran las circunstancias si-
guientes: primera, que el expe-
diente sobre renuncia 6 caducidad
de la mina se haya incoado en el
Gobierno civil ebn posterioridad
ä la presentacion de la demanda
ante los Tribunales, pues que si
lo hubiera sido antes, no podrá el

niegan-re alegar ningun derecho
'contra: su resultado, aun cuando

los Tribunales obtenga sen-

l
iteia á sa favor; y segiirida, que
entro del término de ocho dias• .e(

.,,.eees de incoado el pleito ante
los Tribunales, presente un escri-
to el litigante al Gobernador obli-
gándose á tener poblada la mina

..çlffiante e1..pleijo pfkel, caso que el
'ebiicesionario la renunciase y en el
de que teviese noticia aquella
A toridad del abandono de las

—I !e or-7lenadó este último requisito
por ei • litigante, el Gobernador

iicordarä lo Oportuno para que
aquel' pueda verificar los trabajos
de la mina, acordando al propio
tiempo lo conveniente sobre in-

"terVelicion en las labores y, fianza
qiie responda de los minerales que
Se exploten.

Si despues de estár autorizado
el litigante para hacer las labores
no las emprendiese dentro del pla-
zo que se señalare por el Gober-
nador, que no deberá exceder de
cuatro meses, 6 si las abandose

'despties -i./e empezadas, dando lu-
gar á'qtie‘ proceda la caducidad de
la concesion, tampoco tendrá el i
derecho que se expresa en el cita-
do párrafo final del art. 65 de la
ley.

Art. 79. Para la mas completa
inteligenciä de lo que se dispone
en el artículo precedente y en los
párrafos segundo y cuarto del 68
de la ley, se tendrán en cuenta las
reglas siguientes:

1. 3. El expediente dé caducidad
ti instancia de . parte debe incoarse
por medio de solicitud de registro
sujeta tí todas las condiciones y
acompañada de todos los requisi-
tos que para las de su clase fijan
la ley y este reglamento. Unica-
mente se diferenciará la solicitud
en hacer presente que en el ter-
reno pretendido existe una conce-
sion anterior, cuyo nombre y el
del concesionario se expresarán si
se supiere; y que hallándose en
circunstancias evidentes de ca-
ducidad. segun la misma ley y

reglamento,, por las faltas que se
indicarán con toda expresion, se
aspira á que, previa la declaracion
de caducidad, se instruya ligad
expediente de regiego. Ciitin&se
trate de la caducid* d ella in-
vestigacion, se pretenderá; por me-
dio de solicitud de, iniestigaciOn
con las condiciones formalidades
que les son obligatorias', hacién-
dosé las indicaciones exigidaS , pa-
ra los registros en el caso ante-
rior.

2.' Decretada y ejecutoriada
la caducidad, desde la fecha en
que esto tenga lugar principiará
ä 'correr el' término para solicitar
la demarcacion; pero si no fuese 6
fió se considerase procedente la
caducidad y se declarase subsis-
tente la anterior concesion, acto
continuo se decretará, la cancera-
cien del expediente de registro
de inyestigacion.

Criando la mina. caducada, no.
tuviese la extension que para una
pertenencia completa 6 incomple-
ta, segun su clase, se señalaren .el
art. 13 de la . ley, y no hubiese
terreno franco en las inmediacio-
nes para que pueda completarse
.1a- pertenencia solicitada por el
nuevo registro, se declarará este
nulo, debiendo adjudicarse a ter-

. reno como demasía, con arreglo ä
lo que se dispone en el art. 15 de
la misma ley-.

3. a Cuando se solicitare sim-
plemente un registro d'investiga-
cion sin expresar que en el terre-
no . designado existe una concesion
anterior, y sin pretender por con-
siguiente la oportuna declaracion
de caducidad, esta circunstancia
no invalidará lo solicitado ni per-
judicará al logro de la concesion á
que se aspire. Lo que se hará en
cualquier estado de los expedien-
tes de investigacion 6 de registro,
en cuanto llegare á constar la
existencia de una concesion ante-
rior nó caducada legalmente, será
suspender la prosecu•ion de los
expedientes en trámite hasta
practicar ti eontinuacion de los
mismos las oportunas diligencias
para la declaracion que correspon-
da; volviendo á seguir su curso,
segun el estado que tuviera, tan
luego como la caducidad sea eje-
cutoria, 6 cancelándose en el Ca-
so contrario.

4. a Si por ignorarse y no ha-
cerse constar la existencia de una
concesion anterior en el terreno
solicitado, siguiese et expediente
todos sus trámites hasta conce-
derse la investigacion 6 registro
despues de trascurrido el plazo pa-
ra reclamar, segun la ley y el
art. 86 de este reglamento, sin
haberlo verificado, no se admitirá
recurso alguno que tenga por ob-
jeto anular el nueve expediente

Para reclamar gubernativa-
mente al Ministerio de Fomento
de las providencias del Goberna-
dor en los casos á que se refieren
los artículos 67 y 88 de la ley, se
interpondrá el recurso 6 represen-
tacion en el término de los 30 dias
que para este fin establecen el pár-
rafo primero del art. 67 y el úl-
timo del 88. Estos recursos se
presentarán siempre ante los Go-
bernadores, quienes los remitirán
al. Ministerio con los espedientes
respectivos para la resolucion que
proceda. Solio podrá recurrirse di-
rectamente lJ Ministerio cuando
el Gobernador denegare 6 resis-
tiere la admision del recurso de
alzada.

Contra las providencias de los
Gobernadores declarando la cadu-
cidad se interpondrá el recurso
de apelacion ante el Consejo pro-
vincial en el término de 30 chas,
señalado igualmente para este fin
en el párrafo tercero del artículo
68 de la ley y en el citado últi-
mo 'párrafo del artículo 88 de la
misma.

Art. 84. Además de los casos
en que por el art. 89 de la ley se
Concede el recurso ante el Conse-
jo de Estado contra las Reales ór-
denes que definitivamente resuel-
van los expedientes de minería,
se admitirá tambien, con arre-
glo á los artículos 2 5 y 26 del re-
glamento de 27 de Julio de 1853
para la ejecucion de la ley de ena-
genacion forzosa por causado uti-
lidad , pública, en las cuestiones que
se susciten por no conformarse los
interesados con las tasaciones de
•indemnizacion de que tratan los
artículos 5.°, 11, 44 y 71 de la ley
y los artículos 5.°, 7.°, 16, 17, 27,
43., 59, 62 y 80 de este regla-
mento.

Art. 85. Las reclamaciones, así
gubernativas como contenciosas,
que se hagan por los interesados
relativas á las indemnizaciones,
no interrumpirán las labores ni
la tramitacion de los respectivos
expedientes, á cuyo fin se cumpli-
räio prevenido en el art. 7.° de
este reglamento:

Art. 86. No se admitirán ea
la via contenciosa ante el Consejo
de Estado mas recursos que los
intentados con arreglo á la ley
y reglamento:

1. 0 Por los interesados ä quie-
nes se negase 6 concediese la in-
vestigacian 6 explotacion mineras
objeto del respectivo expediente,
en los tres casos que designa el art.
89 de la ley.

2.° Por los interesados en los
mismos tres c'asos que hubiesen
presentado á los Gobernadores en
tiempo háb:1 sus oposiciones.

3.° Por los que hubiesen pro7i
testado en el acto de las domar.?

Art. 81. Cuando los expedien-
tes se. hallen en estado de deven-
gar . er Cánon anual con. arreglo g
lo prevenido en los artículos 80 y
81 de la ley, los Gábernadores cui-
darán bajo Sil responsabilidad de
dirigir el oportuno aviso ä las a.-

. cinas respectivas dependientes del
Ministerio de Hacienda para que
pueda verificarse el cobro de lo
que por el indicado concepto cor-
responda.

En los expedientes se . hará
'constar que se ha cumplido con
esta formalidad, y la anotacion
que lo exprese se autorizará con
el' V.° B.° del Gobernador y la fir-
nia entera del Oficial encargado.

Lo mismo se practicará para
los efectos contrarios cuando se
anule una demarcacion y cuando
se ejecutorie la caducidad de una
concesion.

Art. 82. Corresponde al Mi-
nisterio de Hacienda dictar las
resoluciones que estime oportunas
para la recaudacion de los im-
puestos 'que se establecen en el
capítulo 12 de la ley.

CAPITULO XII.

De la autori flad y jurisdiccion en

mineria.

Art. 83. Los términos para
apelar de las decisiones del Con-
sejo provincial ante el Consejo de
Estado en los juicios de caducidad
á que se refieren el art. 68 y el
pgrrafo segundo del 88 de la ley,
serán los que señale pa: a todos
los casos de apelacion el regla-
mento vigente sobre el modo de
proceder en los negocios conten-
ciosos de la Administracion, 6 los
que por la ley 6 reglamento para
el mismo procedimiento se fijaren
en lo sucesivo;

fundándose en la falta de la de-
claracion previa de caducidad.
Para estos casos y para. todos los
efectos legales sucesivos, se repu-
tarä : caducada la concesion en cu-
yo terreno posteriormente se: ha-
ya obtenido otro de cualquier cla-
se que sea.

CAPIULO X.

De las oficinas de beneeta de mi-
nerales.

Art. 80. Todo benefiCiador de
minerales en establecimientos fi-
jos obtendrá los derechos y con-
traerá las obligaciones ä que se
refiere el art. 71 de la ley.

CAPITULO XI.

De las contribuciones del ramo de
minas.
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caciones contra esta operaelon y
SUS consecuencias.

4. 0 Por los Concesionarios en
cuyo terreno, ignorándose eXis-
tencia del derecho que pudie-
ra asistirles, se hubiese otorga-
do nuevamente otra concesion.

5. 0 Por los interesados (5 due-
iies de • pertenencias, siempre que
se pretenda alterar la situacion 6
invadir el terreno comprendido en
sus demarcaciones.
7 6.° Por los interesados que

¡lo se conformasen con las tasa-
ciones de. indemnizacion ä.Aue se
refiere el art. 84 de este regla-
mento.

Para entablar estos recursos,
el termine de . treinta dias que fi-
j a. el art. 91 de la ley se contará
segun los casos, desde la fecha de
la notificacion ó de la publicacion
de las Reales órdenes en el Bole-
an oficial de la provincia, hasta el
dia en que se haga la presenta-
°iø eir la : Secretaría . general del
Consejo- de Estado.

Trascurridos los plazos indi-
cados y todos los • demás dentro de
los cuales la ley y este reglainen-
lo conceden facultad de represen-
tar 6 recurso contencioso, las pro-
videncias y resoluciones serán eje-
cutorias.

En el caso de ser demandantes
contra las concesiones otorgadas
los terceres opositores, para la va-
lidez de los juicios respecto de los
coneesonarios será precisa la ci-
tacion de estos, mas no su com-
parecencia, entendiéndose que re-
nuncian todo su derecho á ser
oidos si dentro del térmii.o del
e mplazamiento no se mostrasen
parte en los mismos j uicios.

Cuando sean demandantes los
interesados á quienes despues de
demarcar no se les otorgó la con-
cesion, pal a la validez de los jui-
cios respecto de los terceros o o-
sitores será tambien precisa la
citacion de estos, mas no su com-
parecencia, entendiéndose que re-
nuncian su derecho ú ser oidos
del mismo modo que se establece
Para los concesionarios.

Así estos como los terceros
opositores, en los casos de que tra-
tan los dos párrafos precedentes,
110 tendrán otro carácter al mos-
trarse parte en los juicios que el
tie coadyuvantes de la Adminis-
traeien.

Art. 87. Para cumplir lo dis-
Puesto en el art. 94 de la ley, se
:tendrá presente que el conoci-
Miento que á los Tribunales ordi-
narios corresponde de todas las
cuestiones sobre minas, terreros,
escoriales, socavones 6 galerías
y oficinas de be,eficio, promovi-
das entre partes acerca de su pro-
piedad, debe entenderse para el

ease' .' de que • por el Estado se ha-
' yaar h echol as CíPortirnap ) C.O'neesio-
nes, cediedo 1.a prepiedad, que le
reconoce la ley en las sustancias
indicadas en el art. 1.°; pero si se
tratase de juicios acerca de me-
jor derecho á la propiedad no otor-
gada todavía por la Administra-
cien, los Tribunales por sus fa-
llos' no conferirán mas derechos

'"qÚe aquellos que en su dia llegue
la misma Administracion á con-
ceder.

Las contiendas entre las mis-
mas partes sobre participacion en
los gastos de explotacion y en sus
productos y sobre las dudas que
con este 6 con otro motivo se ori-
ginen, serán siempre de la com-
petencia de los Tribunales, pero
sin que este conocimiento, lo mis-
mo en el caso presente que en el
indicado en la Última parte del
párrafo anterior, afecte ni entor-
pezca la accion administrativa pa-
ra sustanciar y terminar en la
forma que proceda los expedientes
de pertenencias y labores mineras,
origen de las 'contiendas.

La concesion administrativa
de una ó muchas pertenencias, es-
coriales, investigaciones, galerías,
oficinas de beneficio y cualquier
otra clase de labor minera no po-
drá nunca ser obstáculo para cum-
plir debidamente lo que sobre pro-
piedad 6 participacion en las mis-
mas decida la sentencia ejecutoria
de los Tribunales.

Las cuestiones promovidas acer-
ca de superposiciones y rectifica-
ciones de límites • de las pertenen-
cias y labres mineras, así en la
superficie como en el interior de
las minas, serán de la exclusiva
competencia de la Administracion;
pero corresponderá á los Tribu-
nales ordinarios el conocimiento
de las reclamaciones que se hagan
sobre extraccion indebida de mi-
nerales é indemnizacion de daños
y perjuicios en minas 6 concesio-
nes otorgadas ya por el Estado y
objeto de la propiedad y dere-
chos de los particulares (5 com-
pañías.

Segun el art. 95 de la ley, y
con arreglo al espíritu de sus
prescripcion es,los Tribunales com-
petentes, para entender en las cau-
sas de fraude contra la Hacienda
pública lo serán igualmente para
conocer de las Causas que se for-
men y sigan con motivo de la
explotacion, aprovechamiento y
enajenacion de los minerales, si
tales actos se ejecutan antes de
obtenida la concesion legal de las
respectivas pertenencias. •

Art. 88. Los Ingenieros del
cuerpo de Minas serán los únicos
peritos para todos los efectos lega-
les en los juicios sometidos al

conocimiento de los Tribunales
ordinarios.

Se continuará.
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GOMI\O DE n PROUNCli
i,E CÓMODA.

Núm. 104.

Por la Direccion general de
Contribuciones se dijo á este Go-
bierno, con fecha 11 del actual,
lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda ha comunicado á esta Di-
reccion general con fecha 30 de
Junio último la Real órden si-
guiente:

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á
la Reina (q. D. g.) del expedien-
te instruido en esa Direccion ge-
neral acerca de la aplicacion que
haya de darse á la multa de dos
mil seiscientos veintiun escudos
quinientas milésimas que la Co-
mision de eyaluacion y reparti-
miento de la contribucion terri-

- torial de esta corte, en uso de las
facultades que le confiere la Real
&den de' 8 de Diciembre de 1848

,y en conformidad á lo que de-
termina el art. 24 del Real decre-
to de 23 de Mayo de 1845, impuso
á D. Antonio Menendez Cuesta,
prepietario de la finca titulada
elnilontelesu,» sita en la calle de
Daoiz y Velarde, por ocultacion
de productos, descubierta á virtud
denuncia presentada por D. Pe-
dro de las Cuevas.

En su vista y considerando
que el art. 25 del Reglamento ge-
neral de Estadística de 18 de Di-
ciembre de 1846, en que se apo-
yan la Administracion de Hacien-
da pública y el Gobernador de
esta provincia pala creer que la
mitad de la multa corresponde
al denunciador, no es aplicable
al caso de que se trata, porque
fué dictado para la formacion del
Registro general (le fincas, y no
para las operaciones , encomenda-
das á ;as comisiones de.evaluacion
y repartimiento.

Considerando que el Real Decreto
de 23 de Mayo de 1845 ya citado,
que es la coleccion de reglas perti-
nentes á la multa mencionada,
si bien en su artículo 24 espre-
san los casos penables y la cuan-
tía de las penas pecunarias en ca-
da uno de ellos, no prevée, .ni en
ningun otro de sus artículos la
distribucion que deba darse al im-
porte de aquellas cuando sean im-
puestas en virtud de denuncia de
un tercero, que es lo acaecido en

la que ha •atidecho D. Antonio
Menendez Cuesta.

Considerando que es necesario
suplir la omision mencionada del
Real decreto de 23 de Mayo de
1845, para poner el ramo de es-
tadística territorial en armonía
con los demas de Hacienda, en

, todos los que el denunciador Vo-
luntario recibe una parte del ca-
pital, renta 6 impuesto, objeto
de la ocultacion, si bien la cuan-

, tía de este premio varia segun los
ramos y los casos.

Considerando, por último, que
ni es justo dejar al capricho y á
la mala fe de un denunciador sin
resposabilidad alguna la instau-
racion d fddiligeneiláS, siempre des-
agradables para aquel contra quien
se dirigen, ni tampoco puede gra-
vdse el TeSoro 6 sus partícipes
con los gastos que suele ocasio-
nar la comprobacion pericial de
las ocultaciones de la ri ;neza in-
mueble, S. M., oido el parecer
de la Seccion de Hacienda del Con-
sejo de Estado, y de conformidad
con lo propuesto por esa referida
Direccion, se ha servido mandar:

1. 0 Que la multa impuesta' ä
D. Antonio Menendez Cuesta "i)or
la ocultacion de queda hecho mé-
rito, se distribuya en la forma si-
guiente:

Tres cuarta.S partes á menos
repartir del cupo de esta corte, y
la cuarta parte restante para el
denunciador, deducidos del total
los gastos si los hubiere habido.

2.° Que esta jurisprudencia ri-
ja en lo sucesivo para los casos
que Ocurran de 1 igual naturale-
za; y

3.0 Que se obligue al denun-
ciador á garantir, mediante un
depósito racional 6 en otra forma
á juicio de la autoridad 6 corpo-
racion que haya de juzgar la de-
nuncia, el pago 6 reintegro de los
gastos que cause su > comproba-
cion, haciéndose estensiva esta
responsabilidad si nò se justifica-
sen los hechos denunciados, y de-
duciéndose en el caso contrario los
gastos espresados del importe de
la multa que se impusiere.

De Real Orden lo comunico á
Y. I. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.»

Y esta Dir( ccion lo traslada
á V. S. para los mismos fines.»

Lo que he dispuesto se anun-
cie en este periódico oficial para
conocimiento del público.

Córdoba 21 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.
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Administrado de Hacienda pública de

la provincia de Córdoba.

Seeion primera.— Aduanas.

Con arreglo ä lo prevenido en
el primer párrafo del art. 485 de
las ordenanzas de aduanas vigen-
tes, el lunes 27 del presente mes
se sacan ä pública subasta de doce
á una del dia en las oficinas de la
dependencia de mi cargo, adjudi-
cándose al mejor postor, los gé-
neros que á continuacion se es-
presa u:

ESPEDIENTE NÚM. 3.

151 kil6gramos cacao ä razon
de 950 milésimas de escudo ki16-
gramo, 143 escudos 450 milésimas.

ESPEDIENTE NÚM. 6.

Primer lote.

45 pañuelos algodon de 0,80
metros largo á 2 rs. uno, 9 es-
cudos.

12 id. id. de 1,10 id. ä 3 112,
4 escudos 200 milésimas.

17 id. id. de 1,20 id. á 4,6 es-
cudos 800 milésimas.

Total 20 escudos.

Segundo lote.

10 pañuelos algodon de 0,80
metros largo ä 2 rs. uno, 2 es-
cudos.

6 id. id. de 1,20 á 4, 2 escudos
400 milésimas.

19 id. id. de 1,26 á 6, 9 escu-
dos 500 milésimas.

7 id. id. de 1 ä 3,2 escudos 100
milésimas.

8 id. id. de 1,30 ä 5, 4 es-
cudos.

Total 20 escudos.

Tercer lote.

18 paquetes algodon ä dos ca-
bos, ä 12 rs. uno, 21 escudos 600
milésimas.

Cuarto lote.

18 paquetes algodon ä dos ca-
bos, ä 12 rs. uno, 21 escudos 600
milésimas.

Quinto lote.

18 paquetes algodon ä dos ca-
bos, á 12 rs. uno, 21 escudos 600
milésimas.

Sesto lote.

17 paquetes algodon ä dos ca-
bos, ä 12 rs. uno, 20 escudos 400
milésimas.

Sétimo lote.

CC,7 -,^>^11313.1.	

JUZGADOS.

NYIrri . 163.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Caballero Comendador
de número de la Real y distin-
guida órden americana de Isa-
bel la Católica y Juez de pri-
mera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en dicho Juz-

gado y por la escribanía del in-
frascrito, se ha presentado en con-
curso voluntario don Plácido Blan-
co y Gimenez, de esta vecindad
y comercio; y por mi auto del
dia de hoy, he dispuesto se anun-
cie así, y que se cite ä los acree-
dores del concursado ä fin de que
se presenten en repetido Juzga-
do, dentro del término de veinte
dias, con los títulos justificativos
de sus créditos, todo lo que se
verifica por medio del presente,
advirtiéndose que el insinuado tér-
mino empezará ä contarse desde
el siguiente dia al de la insercion
de este edicto en la «Gaceta .de
Madrid.»

Dado en Córdoba ä diez y ocho
de Julio de mil ochocientos se-
senta y ocho.—José Antonio de
Circs.—Ðe órden de S. S., José
Sanchez Guerra.

AMAGOS.

VENTA.

Se vende una escribanía pú-
blica de uno de los juzgados de
esta capital.

En la calle S. Francisco nú-
mero.43, darán razon.

IMPORTANTE.

Ley de organizacion y atri-

buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella..

Precio 10
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramo;} Lopez Borreg,uero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y partici pa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs. 	 •
Nuevo sistema legal de pesas

- .ý medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de Venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

OBRAS

que se hallan de venta en casa de
D. Agustin jubera, Madrid, Bo-

la, 11, pral.
Reales.

Manual de las secciones cic
cirelen público. Coleccion
de Leyes, Reales de-
cretos y Ordenes y
cuantas Instrucciones
se han dado y se re-
fieren ó tienen cc-
nexion con el impor-
tante ramo de vigilan-
cia pública, por Don
Casto Gonzalez y Ro-
driguez.—Un tomo. . 20 y24

Reglamento de pesas y medi-
das.--Obra de utilidad
para todos los Ayun-
tamientos, Oficiales-
Almotacenes y cons-
tructores de pesas y
medidas.—Va seguido
de unas Tablas de equi-
valencias recíprocas
por provincias, segun
la nomenclatura usada
hasta el dia. . . 	 6

Reglamento de la Guardia
9 . it ). —Edicion de bol-
sillo de utilidad para
los propietarios y colo-
nos 	

Ley y reglamento para las
Capellanías colativas
de sangre, con arreglo
al Concordato de 1851
y Convenio de 1859 con
la Santa Sede. .

Baños declarados de utilidad
pública.—Noticia exac-
ta de la temporada que
están abiertos, con el
nombre y residencia
habitual de los Médi-

cos. 	 2
Ley y reglamento de baños

para -Leida España. . 	 4
Ley y reglamento de Ins-

truccion primaria vigen-
te: 	 	 4

. Estas obras las remite francas
el Sr. Jubera, mandáudole su
importe en sellos de franqueo. .

ESTADOS
de ,juicios  verbales y de cou cilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arregla al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas ,de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tario

Instruccion primaria.
Legislacion novísima.

Ley, reglamento y demás dis-
posiciones, con notas para su me-
jor inteligencia, por un antiguo
empleado en el ministerio de F o

-mento.
Este útil é interesante libro

consta de cerca de 150 págiLas, en
buen papel,. esmerada impresion,
y bonitamente encuadernado y
cortado.

Dos reales en toda, España.
Los pedidos desde provincias

pueden hacerse en carta franca,
incluyendo cuatro sellos de cor-
reos por cada ejemplar al Sr. D i

-rector de la La Beforma, plaza del
Progreso, . núm. 9, Madrid.

En Madrid se hallarán en to-
das las principales librerías.

LITOGRAFÍA
DEL

11.4 	 .!'ril 	 ' 	 43i9
calle de San Fernando, núm. 34,

y Letrados, 1A21 . 18.

CORDOBA.-1868.

Imprenta librería y litografía del DIA.'"

BID DE CÓRDOBA San Fernando, 34,

17 y 112 paquetes algodon á 2 •
cabos á. 12 rs. uno, 21 escudos.

Siguiendo las instrucciones del
artículo 489 de las citadas orde-
nanzas, no se admitirá postura al-
guna que no cubra las tres cuartas
partes de la tasacion.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Córdoba 21 de Julio de 1868.—
Antonio Pacheco.

.e.

Este establecimiento se ha, Me-
,	 jorado considerablemente con la

adquisicion de nuevas máquinas; y
-los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al m
mo tiempo tina gran rebaja en los
precios. Se harán pues
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